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Para este control, se solicitó a la mercantil afectada que completase la documentación inicial, 
presentándose nuevos documentos con fecha 25/02/2019. Dentro de los documentos presentados para 
acreditar un uso efectivo del terreno para la actividad autorizada, se destacan los siguientes: 
 

- Certificado de Situación en el Censo de Actividades Económicas de la AEAT que acredita que en 2018 
está dada de alta como domicilio Fiscal en Ctra. Purísima Concepción nº 24, lugar en el que se 
desarrolla la actividad. 

- Documentos de la Tesorería General de la Seguridad Social que acreditan los movimientos sociales 
de la mercantil durante 2018. 

- Documentos de la CAM que acreditan la actividad de la mercantil durante 2018. 

- Certificado de la mercantil CEMEX sobre ventas de cemento a D. Antonio Estrada García desde el año 
2009. 

- Documento de la CAM sobre autoliquidaciones trimestrales Mod. 420, desde 1997 hasta 2018. 
 
Del análisis de estos documentos se desprende que las mercantiles autorizadas vienen haciendo un uso 
efectivo de la Autorización excepcional de suelo rural, al menos durante el año 2018 y, según otros 
documentos, desde el momento de la Autorización inicial (e incluso antes de la misma). 
 
IV.- ASPECTOS PROCEDIMENTALES.- 
Este expediente se tramitará como una ampliación de la autorización otorgada al solicitante por la Asamblea 
de la Ciudad Autónoma de Melilla en sesión de fecha 16/01/2009, expresamente aceptada por el interesado. 
  
Con respecto a la tercera condición que se incluyó en la autorización inicial, cuyo tenor literal era: “Se 
deberán demoler las obras y construcciones realizadas, y cesar en el uso legitimado, cuando así sea 
requerido por la Administración, en función de las necesidades del desarrollo urbano, sin derecho a 
indemnización alguna”, teniendo en cuenta la sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala 
de lo contencioso-administrativo, de fecha 21/12/2012, recaída en el Recurso de Apelación 699/2011, por 
el que se anula dicha condición, se deberá entender modificada en el sentido de que el interesado se 
compromete a la demolición de las obras y construcciones legalmente realizadas, y al cese en el uso 
legitimado, cuando sea requerido por la Administración, en función de las necesidades del desarrollo 
urbano, mediando la correspondiente indemnización, para cuyo cálculo se tendrá en cuenta el período que 
reste de la autorización. 
 
La efectividad de esta ampliación de plazo y modificación de la autorización se condiciona, como la inicial, 
a la expresa aceptación de las condiciones expuestas y a su constancia registral. 
 
V.- TRAMITACIÓN DEL EXPEDIENTE.- 
A) Normativa Aplicable.- 
1. Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
de Suelo y Rehabilitación Urbana.- 
 
En el suelo en situación de rural, según el artículo 13.1 del referido texto normativo, el régimen de 
actividades admisibles es el siguiente: 
 
“Artículo 13.Contenido del derecho de Propiedad del Suelo en situación rural: facultades. 
1.- En el suelo en situación de rural a que se refiere el artículo 21.2.a), las facultades del derecho de 
propiedad incluyen las de usar, disfrutar y disponer de los terrenos de conformidad con su naturaleza, 
debiendo dedicarse, dentro de los límites que dispongan las leyes y la ordenación territorial y urbanística, 
al uso agrícola, ganadero, forestal, cinegético o cualquier otro vinculado a la utilización racional de los 
recursos naturales. 
 
Con carácter excepcional y por el procedimiento y con las condiciones previstas en la legislación de 
ordenación territorial y urbanística, podrán legitimarse actos y usos específicos que sean de interés público 
o social, que contribuyan a la ordenación y el desarrollo rurales o que hayan de emplazarse en el medio 
rural.” 
 
2.- Plan General de Ordenación Urbana de Melilla.- 
Nuestro PGOU establece una serie de normas que regulan la utilización del suelo rural, destacando la 
siguiente: 
 
“N. 152. Zona de Protección Común (Suelo No Urbanizable, actual Suelo Rural) 
b) En esta Zona es posible la construcción de edificios e instalaciones de utilidad pública e interés social... 
que aunque estrechamente ligadas al suelo urbano y urbanizable, han de emplazarse en medio rural. 
También es posible la ubicación de instalaciones de uso social, recreativo deportivo y el equipamiento 
primario que por su naturaleza, carácter, tamaño, etc.,. exijan también situarse en medio no urbano y las 
instalaciones de camping sujetas, igual que las anteriores, a autorización. La utilidad pública o interés social 
se determinará en cada caso según el contenido de la legislación específica, y cuando no sea consecuencia 
directa de una declaración legal, podrá ser objeto de tal estimación por parte del Pleno Municipal, mediante 
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